
Quito, 16 de abril de 2018 

Señor 

Diego Roberto Velásquez Mosquera 

GERENTE GENERAL 

EL COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS LA HACIENDA TRANSHACIENDA S.A 

Presente 

De nuestras consideraciones: 

Chasipanta Pachacama José Manuel, portador de la Cedula de Ciudadania No. 1700531401 de estado civil 

Divorciado mayor de edad, nacionalidad ecuatoriano, en calidad de CEDENTE; al señora. Oña Oña Mayra 

Roció, portadora de la Cedula de Ciudadania No. 171649409-9 y el Señor Viracocha Suquillo Luis Miguel 

portador de la cedula de Ciudadania N” 1716492101, de estado civil Casado entre si, en calidad de 

CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito 

la TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne 

REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

1. TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

EL CEDENTE, por convenir a sus intéreses TRANSFIERE a la señora. Oña Oña Mayra Roció, portadora de 

la Cedula de Ciudadania No. 171649409-9 y el Señor Viracocha Suquillo Luis Miguel portador de la 
cedula de Ciudadanía N* 1716492101 en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA 

ORDINARIA DE USDS 25,00 (veinticinco dólares americanos) registrada en el libro de Títulos o Talonario 

de Acciones con TITULO No.000025, de fecha 10 de septiembre del 2011. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CESIONARIO es de USD$ 25,00 (veinticinco dólares 

americanos) por acción. 

Reitero a usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente 

     7) qna E 

Chasipanta Páchacama José Manuel Oña Oña Mayra Roció 

CEDENTE CESIONARIO 

C.C No. 170053140-1 C.C No 171649409-9 

  

Viracocha Suquillo Luis Miguel 

ESPOSO DEL CESIONARIO 

N* 171649210-1



 



  

  

 



  

KA E 
em poca poco A our usran 

ZONA. Man hot o 701 

PS esta cello SIE PARA TODOS 
08 TRAMITE SPUBUICOS Y PRIVADOS. 

E PREDDENTAN DE LA 0 mm


